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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: AUSTRALIA 

2. Organismo responsable: Administración Nacional de Alimentos 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Edulcorante a granel lactitol 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Notas explicativas -
Solicitud N° 189 - Permiso para emplear lactitol en los alimentos. 7 páginas 

6. Descripción dei contenido: Una solicitud para modificar el Código de Normas 
Alimentarias de Australia con el fin de autorizar el empleo dei edulcorante a granel 
lactitol en los alimentos 

7. Objetivo y razón de ser: Facilitar las oportunidades comerciales 

8. Documentos pertinentes: Código de Normas Alimentarias de Australia -Normas Al-
Etiquetado de publicidad, All- Especificaciones sobre la identidad y pureza de los 
aditivos alimentarios, ayudar para la elaboración de alimentos, vitaminas, minerales y 
otros nutrientes añadidos, B3-galletas, tartas, pasteles y otros productos a base de 
harina, excluido el pan, B4-ingredientes mezclados para natillas, ingredientes mezclados 
para postres. Natillas en polvo y postres a base de leche, Kl-azúcar y productos 
conexos, K3-confitería, Ll-helados, postres helados y productos conexos, R2-alimentos 
de bajas calorías y R3-alimentos modificados con hidratos de carbono. 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Recomendación al Gobierno hasta 
el 5 de agosto de 1994; entrada en vigor por decidir 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: El plazo nacional para la 
presentación de observaciones termina el 6 de abril de 1994. Sin embargo, se aceptaiun 
observaciones de las partes hasta el 30 de abril de 1994 si se recibe aviso de la 
intención de hacer observaciones antes de que termine el plazo de recepción de las 
observaciones nacionales. 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


